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Artículo tercero.-Se faculta al Ministetiode Agricultura
para. dictar las disposicionsSconlJ)lementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente PeQI'eto.

Así. ID dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil noveCientos setenta' y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mini~tr" de, Agricultura.

TO).lAS ALLENDE y G1'..RCIA-BAXTER

DECR.ETO 778/1973, de 22 de marzo, por el que '>e
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Orillares (Soria).

Los acusados caractetesde gravedad q:ue ofrecé la dispersión
parcelaria delazona de Orillares (Sorial,pq,$stos de manifiesto
por los agricultores de la-mismaensolicitud de concentración
dirigida al Minister10de Agricultura, han motivado la realiza~

ci6n por el Instituto Nadonal,de ,RefotIlla f'DeSlaITOUO Agrarío
de un estudio sobre las circunstancias y posibi1idad~~s técnicas
que concurren en la citada zona, deduciéndosErde :'dichoest:u~io

la conveniencIa de llevar, a ,cabo" la concentración parcelaria
por razón de utilidad pública..

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agriculturá.Y'
formulada con arreglo a 10 que estal.>lece' la Ley de ,Refonna
y Desarrollo Agrario de doce de enero, de mil novecientos se·
tenta y tres, y. previa deliberación del Consejode1.-finistros del
día nueve de marzo de mil novecientos setenta ,y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.....;...,Se declara de __ utilidad pública y de, ur·
gente ejecucJón la concentracíónparcelaria de la zona deOri
llares (SoriaJ

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona será, un prio+
cipio, el de la parte del términomunícipaJ de Espeja de San
Marcelino, correspondiente a la entidadcieOrillares, Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de 'acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento set~ntay dos~e la' Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, de doce deenero'de mil novecíentos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Mihisteho de Agricl1llura
para dictar "las disposiciones com:pl(l'mentarlas qué requiera I~
ejecución de lo" dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el preserité Decreto, dado en Mad'l'íd a
veintidós de marzo de mil novecientos 'set.enta y tres.

Fl\ANCISCO FRANCO
El Ministf(; de AgricuLtura,

TOMA.OS ALLENDE y GARClA-BAXTER

DECRETO 719/1973, de 22 de mu/'zo, por el que se
declara la uttlidad públita-;necesidady urgencia de
ocupación, a efectos de s!t repoblación forestal; de
diferenJ,es predios situados en el término municipal
de La 1iuerce, Entidad menor Umbraleio, de la pro
vincia de GuadalaJata,

En el término municipal daLa Hl$l'ce, entidad. menorUm~
brale¡o, se encuentran situados terrenos de propiedad particu
lar abandonados como conseCuencia del éxodo l"uraL,Y. pl~ácti

cemente improductivos, a pesar de qUe sl)l} a;ptospara, ser
repoblados con los pinos: silvestre y. pinaster. Por formar· parte
estos terrenos de la cuenca alimentadora del <embalsade Beleña
en el ria Sorbe Y ser erosionabl€ls, es muy l':0nveniente su re
población con el fín de fijar. el sll:eloyevital'elaterrami~nto
do la preSa, Razones de tipo social y. econ¡)micc' aconsejan su
adquisición por el fCONApara realizaren,eUos los .trabajF's y
obras encaminados a la' puesta en valor y a la conservaciónrlel
suelo, por lo que procede, de aCuerdo con 10 quese dispone en
el artículo cincuentade la Ley de Montes, declarar la ..repobla
ción oblígatoria" de la zona afectada y lautilidadp(¡blíca de
los trabajos a realizar en la misma.

En su virtud; a propuesta del· Ministro cté.·r\gricultura,pre
vía deliberación del Consejo deM:ínistros en su reunión del día
nueve de marzo de mil novecientos setenta y ,tres,

DI S P O N"G O,

Articulo primero,-:"'Se declara l;i Utllídad publica de la repo
blación forestal, así como la necesidad y urgencia. de oCllpacíón
de ,un p~rímctrú de fincas qllsse 'consideran de#repoblaCi6n
oblI~atona"" con :ma superficio d~ mil seiscí.entas:sesenta y tres
~ecta['()as, SItuadas en. el término, ,municipal de .L,a Huerce, .en
tI?ad menor l.{m?ralejo, províI}cíade Guad~1I;tiata, y'compren~
dldas en los lImItes: Norte, 1mea. .del. térmwo de La Huerce·
~ste, linea del término de El Ordlal y arroyo deFraguas;Sur,
lmea dei término con la Nava de Jadraque, y Oeste, línea del

termino con Valvetde de los Arroyos y con Palaneares y fincas
particulares del término de, Umbl'alejó~

Dentro de los. referidos límites y rodeando al núcleo rural se
encuentran ubicadas ciento veintidós hectárea& de cultivos agrío.
colas, que han sidoe>eclv-irlasde la·· repoblación obligatoria en
la delimitacíón practicada de las zonas agrícola y forestaL

Artículo segundo>~La repoblación·· se llevará -a efecto de
acuerdo. con 10 que al respecto s'e establece en el articulo cín
cuenta de la vigente Ul'Y de Montes y en los artículos tres
cientos diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

Asi lo dJfjpongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo d-emil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENOT:: y GARCIA-BAXTER

DECRETO 780/1973, de 29 de marzo, por el que se
autoriza al Servicio Nactonal de Productos Aararios
para cidquirtr'por,gestión'directa los terrenos nee€:
sarios para la realización de las obras de ampliq~

don del:silo de Gundix (Granada)

El Decreto de doce de julio de mil nOVecientos cuarenta y
seis encomeJ1dóaJ' Servicio Nacional,' del Trigo la construcción
Y, explotación, de la' Red Nacionai de Silos y Graneros, facul
tando al MinisteriQ de Agricultura part. aprobar en Jo suce
sívoJos planes parciales sometidos al efecto por dícho Orga
nismo.

Por Decreto-ley 'dieCÍsiete/Jnil novecientos setenta y uno, da
veintíochode octubre, que modífica la Administración institu
cional del Ministeriode Agricultura, se dispone· en su articulo
primero, apartado, tres, que, el ServicIO Nacional de Cereales
se denominase en lo sucesívo SerVIcio Nacional de Productos
Agrarios, manteniendo su carácter de Organismo Autónomo,
depfmdíente del Míiüsterio de Agricultura. y en el apartado el
del punto dos del articulo cUatrÓ. del propio Decreta-ley se
dispone que el Servicio Nacional deProducLOs Agrarios des
arroBanl, entre otras actividades, la de construir, conservar y
explotar una red de silos y graneros; depósitos, almacenes o
instalaciones apropiadas H sus fines

fniciadas las gestiones oportunas, a efecto~ de la adquisición
de IostelTénos necesarios para la construcdón de la amplia·
ción del sílodeGuadix(Grariadl1)~se ha logrado del propie
tario de la parc.eJa elegida, liniea que reúne las condidones
necesarias de ser contigua al silo construido y permltír que
esté dotado de vía apartadero, la oferta en venta a precio que
seestíma normal, dada su situación y condiciones; por lo que

t se considera que, su adquisícíónpuede realízarse por gestión
directa, de acuerdo con lodi&puésto En el apartado b) del
articulo cuarenta y tres de la Ley de veintiséis. de diciembre
de mil novecientos cincUenta v ocho, de Régimen Juridíco de
las Entidades Estatales Autónomas, o, en su caso. recurrir al
procedimiento expropiatorio, acogiéndose. ante la insuficiencia
de. locales de ahnacenamiento .en dichos lugares, al procedi
miento de uegencia, al amparo del artículo cincuenta - y dos
de la Ley de Expropiación Forzosa de deciséÜi de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro: yeoncordantcs del. Regla
mento p<.l,ra. su aplicación de veintiséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete, por la declaración de utilidad públi
ca, que lleva implícita laocupac.ión de terrenos y edíficaciones
para la construccíón de la citada Red NaciC'naJ de SUos. tal
como se previene en el artículo cuarenta del Decreto de doce
de .' ¡ulín de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deJiberacióndelConseio de Ministros en su reunión del
día veintitrés de marzo de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo unico;--Se autorizanl Servicio Nacional de Produc
tos Agrarios para adquirir. por gestión directa o, en su caso,
por expropiación forzosa, los terrenos cuya situación y límH es
se expresan, en la parte considerada como necesaria para la
realización de las obras; tanto principales como accesorias. de
la amplíación del silo que a continUáCión se detalla:

ProvinCia de Granada

G\ladix.-Parte del terreno, propiedad de la "Sociedad Ge
neral Azucarera de· España", en el recinto de la Aiucanra
"San Torcuáto,,; inscrito en el Registro de Guadix con el nu
mero cuatro, finca seis mil quínientos veinticuatro, libro ciento
veintinueve, hoja ciento ochenta y cuatro, con una extensión
superficial de cuatromU Q-chociElntos. metros cuadrados; que
linda: Norte, conterrel1os del Servicio Nacional del Trigo (hoy
Servicio Nacional de Productos Agraríos); Sur y Oeste, con res
to de la parcela, y Este, con terrenos de la Renfe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Miriislr~ de Agricultura;

TOMAS ALLENDE YGARCIA,'BAXTER


